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OLUCION N° 25168 
VISTO: 

El expediente CO-0062-02024720-1 (FC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art. 1°:  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 

factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la Secretaría 

correspondiente, para ejecutar las siguientes tareas en calle Coronel Espora 

entre Dr. Zavalla y Presbítero Luis V. Dusso: 

- Reparación y mejorado de tramo de calle de ripio; 

- Reparación y mantenimiento de tramo de carpeta asfáltica; 

Desobstrucción y entubado de desagües pluviales; 

- Erradicación de basurales; 

Mantenimiento de luminarias y colocación de nuevas luminarias. 

- Poda de árboles de grandes dimensiones en el marco de lo dispuesto por 

Ordenanza N°11.924. 

Art. 2°:  De resultar favorable lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de las tareas mencionadas. 

Art. 30:  Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo 

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. 

Art. 4°:  Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art. 5°;.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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